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              Florencia, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio  
 
Radicación:   18001-33-33-001-2020-00344-00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:   CLARA INÉS CÓRDOBA RAMÍREZ Y OTROS 
     nactalyrozo.abogada@gmail.com 

Demandado:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  
     – EJÉRCITO NACIONAL y CLINICA MEDILASER S.A. 
    notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

    notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com 

 

 
En virtud a que la anterior demanda de Reparación Directa promovida por CLARA INÉS 
CÓRDOBA, quien actúa en nombre propio y en representación de su hijo THIAGO 
ALEJANDRO FULA CÓRDOBA, RODOLFO RAMÍREZ BERMÚDEZ, OFELIA BERMUDEZ 
TAPIERO, ALIRIO RAMÍREZ LOAIZA, MATILDE GÓMEZ RAMÍREZ, AIDA LEIDY GOMEZ 
RAMÍREZ, BIBIANA GÓMEZ RAMÍREZ, JENNIFER GÓMEZ RAMÍREZ, YEISON CÓRDOBA 
RAMÍREZ, OLIVER RAMÍREZ BERMÚDEZ, ENID RAMÍREZ BERMÚDEZ, SALOMON 
RAMÍREZ BERMÚDEZ, CRISTIAN RAMÍREZ BERMÚDEZ y DAVID GÓMEZ RENTERÍA, a 
través de su apoderada judicial, contra el LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL y CLINICA MEDILASER S.A, reúne los requisitos legales, SE ADMITE y, en 
consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia, al igual que la demanda a LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, CLINICA MEDILASER S.A, al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad 
con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, 
por estado al demandante (N°. 1 Art. 171 y art. 201 del CPACA).  

 

SEGUNDO. SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, REMITIR copia de la demanda con sus anexos al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO a las entidades demandadas, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de conformidad a 
lo establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
2.021. 
 
CUARTO. – ORDENAR, A LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, 
CLINICA MEDILASER S.A allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder y pretenda hacer valer, de conformidad con el art. 175 del CPACA.  
 
QUINTO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 
NACTALY ROZO TOLE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.422.974 y T.P No. 
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174643 como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos de los poderes 
conferidos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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